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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 
Medellín, octubre 06 de 2023 

 
OFICIO N° 653 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

Solicitante: Olivia Giraldo Ramírez  

Floro Cesar Loaiza Buritica  

Rad.   05-000-31-21-101-2023-00052-00 

  

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-327 del cinco (05) de octubre 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2023-00052-00, se ordena la suspensión de los procesos 

que se hubieren iniciado ante la justicia ordinaria, con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras se depreca, solicitado por la 

señora OLIVIA GIRALDO RAMIREZ, identificada con c.c No. 21.778.602, y 

su cónyuge FLORO CÉSAR LOAIZA BURITICA, identificado con c.c. No. 

8.313.363, con la calidad jurídica de propietarios; así como los 

procedimientos notariales y administrativos que afectan el predio denominado 

“La Alegría” ID 125833, ubicado en la vereda Pabellón del municipio de San 

Carlos - Antioquia, identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 018 - 

36769, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla – 

Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

 
Predio: “La Alegría” ID 125833 

Solicitantes: Olivia Giraldo Ramírez  

                               Floro Cesar Loaiza Buritica  

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos 

Vereda: Pabellón 

Tipo de Predio:  Rural / Privado  

Oficina de Registro:  Marinilla – Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-36769 

Número Predial: 649-2-001-000-0010-00018-0000-00000 

Área Georreferenciada: 1 ha + 7820 mts2 

Relación Jurídica de los solicitantes con el 

predio: 

Propietarios 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

22 6° 8' 35,894" N  75° 2' 44,848" W 

21 6° 8' 36,833" N  75° 2' 43,157" W 

20 6° 8' 37,697" N  75° 2' 42,586" W 

19 6° 8' 36,912" N  75° 2' 41,374" W 

101 6° 8' 34,401" N  75° 2' 42,338" W 
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102 6° 8' 34,555" N  75° 2' 43,167" W 

103 6° 8' 35,620" N  75° 2' 43,910" W 

OFI1 6° 8' 34,436" N  75° 2' 43,998" W 

OFI2 6° 8' 33,126" N  75° 2' 44,633" W 

OFI3 6° 8' 32,178" N  75° 2' 45,199" W 

OFI4 6° 8' 31,160" N  75° 2' 45,851" W 

OFI5 6° 8' 30,074" N  75° 2' 46,606" W 

104 6° 8' 29,008" N  75° 2' 47,620" W 

OFI6 6° 8' 28,106" N  75° 2' 49,236" W 

105 6° 8' 27,356" N  75° 2' 50,295" W 

17821 6° 8' 28,513" N 75° 2' 50,946" W 

17822 6° 8' 29,226" N  75° 2' 49,413" W 

17823 6° 8' 29,600" N  75° 2' 48,232" W 

17824 6° 8' 30,829" N  75° 2' 47,522" W 

17845 6° 8' 32,811" N  75° 2' 46,306" W 

17847 6° 8' 33,406" N  75° 2' 46,789" W 

17846 6° 8' 33,924" N  75° 2' 46,343" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO ELABORADO POR LA UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 22 (2237256,02 N; 4773696,54 E) línea 

quebrada , en dirección nororiente hasta llegar al punto 19 (2237286,88 

N; 4773803,47 E) con José Alberto Lotero Muñoz con una longitud de 

135,64 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 19 (2237286,88 N; 4773803,47 E) en línea 

recta en dirección suroccidente hasta llegar al punto 101 (2237209,89 

N; 4773773,52 E) con Luis Javier Loaiza en una longitud 82,61 metros. 

 

Se continua desde el punto 101 (2237209,89 N; 4773773,52 E) en línea 

recta en dirección noroccidente hasta llegar al punto 102 (2237214,72 

N; 4773748,07 E) con ESCUELA PABELLON ALEGRIA en una longitud 

de 25,91 metros. 

 

Se continua desde el punto 102 (2237214,72 N; 4773748,07 E) en línea 

quebrada en dirección noroccidente pasando por los puntos 103, OFI 1, 

OFI 2, OFI 3, OFI 4, OFI 5, 104, OFI 6 hasta llegar al punto 17821 

(2237030,07 N; 4773508,22 E) con PREDIO LA ALEGRIA y Quebrada 

Innominada de por medio en 415,50 metros. 

SUR: No se configura por la geometría del predio. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 17821 (2237030,07 N; 4773508,22 E) en línea 

quebrada en dirección noroccidente pasando por los puntos 17822, 

17823, 17824, 17845 hasta llegar al punto 17847 (2237179,86 N; 

4773636,59 E) con Nicolás García 228,62 metros. 

 

Se continua desde el punto 17847 (2237179,86 N; 4773636,59 E) en 

línea recta en dirección noroccidente hasta llegar al punto 22 

(2237256,02 N; 4773696,54 E) con Zoraida Urrego en una longitud de 

96,96 metros. 

 
Atentamente, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 

Secretario 
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